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RESOLUCIÓN I{IJT,ÍERO OIEZT DE MARZO NDEW23

"poR MEDto DE LA cuAL sE HACE uua aorcó¡,t EN EL pRESUpuEsro DE /ivcREsos
YDE GASTOS DE LA EMPRESA PARA EL DESARROLLO TERRITORIAL- PRAYECTA EN
LA vtcENctA FtscAL 2023 y UNA eotctó¡t EN EL pREsupuEsfo DE,^/GREsos y DE

GAsros DEL stsrEMA GENERAL ot aeeatias DE LA EMqREsA zARA EL
DESARROLLO TERRITORIAL_ PROYECTA EN LA VIGENCIA 2023.2024''

CONS IO E RA N DO

1. Que a las Empresas lndustriales y Comerciales del Estado le son aplicables las normas
consagradas en el Decreto Nro. 11'l de 1996 y el Decreto Nro.115 de 1996 así como las
drsposiciones contenidas en la Ordenanza Nro.022 de 2014.

2. Que el Decreto Nro. 115 de 1996, establece las normas sobre elaboración, conformacrón y
elecución de los presupuestos de las Empresas lndustriales y Comerciales del Estado y en
su artículo 12 establece "El presupuesto de lngresos comprende la disponibilidad in¡c¡al. los
lngresos corr¡entes que se esperan recaudar durante la vigencia fiscal y los recul.sos de
capital".

3. Que el Decreto Nro. 115 de 1996, artículo 13, modificado por el artículo'10 del Decreto
Nro.48.6 de dicrembre 21 de 2011, d¡spone que "( ..) el presupuesto de gastos comprende
las apropiaciones para gastos de funcionamiento, gastos de operación comercial, servicio de
la deuda y gastos de inversión que se causen durante la vigencia fiscal respectiva (. )'

4. Que el Decreto Nro. 115 de 1996, añiculo 24 determina 'Las adiciones, traslados o
reducc¡ones que modifiquen el valor total de los gaslos de func¡onamienlo. gaslos de
operación comercial, servicio de la deuda y gasfos de inversión serán aprobados por el
Consejo Super¡or de Politica Fiscal. Confis, o quien éste delegue..."

5. Que la Promotora de Vlvienda y Desarrollo del QurndÍo por medio de la Ordenanza Nro. 0020
del 21 de mayo de 2009. se transforma en Empresa lndustrial y Comercial del Estado del
orden departamental, se amplía su ob.leto y se dictan otras disposioones relacionadas con su
estruclura y funcionamiento

6. Que a través de la Ordenanza Nro. 0033 del 29 de Jul¡o de 2010 se estructura la Empresa
lndustrial y Comercial del Estado del orden Departamental, PROMOTORA DE VIVIENDA Y

DESARROLLO DEL OUINDiO _ PROVIOUINDIO,

7. Que med¡ante Ordenanza OO7 de 2021 , se modificó la Ordenanza Nro.033 de 2010 en el

sentido de cambiar el nombre y la sigla de la Empresa lndustrial y Comercial del Estaco del

EL COMITÉ DEPARTAMENTAL DE POLiTICA FISCAL DEL DEPARTAMENTO DEL OUINDiO
en uso de sus atribuciones const¡tucionales y legales, en especial las conferidas por el Decreto

No. 115 de 1996, Artículo 26, Numeral 4' del Decreto No. 111 de 1996, y los Articutos 18
Numeral 5. 128 y 129 de la Ordenanza ñ0.022 de 2014 y.
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Orden Departamental Promotora de V¡vienda y Desarfol¡o de! Quindio - PROVIQUINOIO por
EMPRESA PARA EL DESARROLLC TERRITORIAL - PROYECTA.

8. Que el Numeral 5 del Artículo 18 de !a Ordenanza Nrc OO22 de 20'i4. seírala que una de las
luncrones del Comité Departamentel de Politica Fiscal - CODEFIS -, en mater¡a frnanoera y
presupuestal es Ia siguiente '(..) Aprabar y modificar med¡ante Acto Adminislralivo bs
presupuesfos de ¡ngresos y gaslos para cada vigencia de /as Empresas lndustriaigs y
Comerciales del Estado del n¡vel Depanamental, /as Empresas Socla/es y /as Socledades rie
Economia M¡xla cort el réEtnen de aquellas, dedicadas a las ac¡¡v¡dades no f¡nanc¡eras Los
órganos máximos de d¡rección de cada una de eslas enl¡dades presentarán el antepra/ecto
de presupuesto a cons¡derac¡ón del Comité de Pol¡tica F!scal del Departamento del QuinCio -
CODEFIS-Una vez aprobados por el mismo, serán adoptados a! detalle por cada entidad a
lravés de los órganos d¡rect¡vos (.. .)".

9. Que el Articulo 128 de la Ordenanza 022 de 2014. en Io reíerentes a modif¡caciones
presupuestales dispone "1...) Las mod¡f¡cac¡ones que afecten el valor total de /os gas¿os dc
[unctonam¡enlo, gaslos ¿le operac¡ón comercial, servicio de la deuda y gastos de inveryón,
serán aprobados por el Comúé de Pol¡t¡ca F¡scal del Quindio - CODEFIS. Para /os gaslos
de inversión se requ¡ere concepto favorable de la Secrelaria de Planeac¡ón Depañamental
()

10. Que el Articulo 129 de la Ordenanza 022 de 2C14 en relacrón a los requisitos para la
mod¡frcación del presupuesto de las Empresas Sociales del Estado entre otras señaló que
-( ..) las ad¡ciotBs requerirán de la ceftilicación expedida pcr el contador que garantice la
extstenc¡a de recursos. En el caso de traslados o reducciones. requer¡rán ceft¡f¡cado de
disponibilidad presupuestal expedido por el jefe de presupuesto, que garanlice que los
recursos no se encuentran comprometidos (. . .)".

11. Que el Comité Oepartamental de Política Fiscal - CODEFIS, expidió Resolución Nro. 08231
del 21 de noviembre de 2022 "Por med¡o del cual se aprueba el Presupuesto de tngresos y
Gasfos de la Empresa para el Desarrollo Tenilorial - PROYECTA, para Ia vigencia f¡scal
2023'. el cual fue lrquidado por medio de la Resoluc¡ón No. 195 det 30 de dic¡embre de ZO2Z.

12. Que conformrdad al Acuerdo No. 003 de enero 23 de 2023, la Junta Direct¡va le otorga una
autofización al Gerente General de la Empresa para el Desarrollo Territorial - pRoyECTA
gara tealiz mod¡ficaciones presupuestales para la vigencia fiscal 2023.

13.Que el añicvlo 27 de la Ley 2056 de 2020 establece: Corresponde al jefe del órgano
tespectivo o a su delegado del nivel directivo o al representante legal de la ent¡dad ejecutora,
ordenar el gasto sobre aprop¡aciones gue se incorporan al presupuesto de la entidad, en
el capitulo independiente de regal¡as: en consecuencia, serán responsables fiscal, penal y
disciplinariamente por el manejo de tales aprop¡aciones, en los térm¡nos de las normas que
rcgulatt la matcria. (Negrilla fuera de Texto)

.POR 

'IEDIO 
OE LA CUAL S€ IíACE II'IA AÜICIÓN EN E¿ PFESUFUES IC DE 
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G¡STOS OE T¡ €lfPP€S¡ PARA ÉL OESARROLLO IERRIIORIAL - PROYEC:A EN LA
vtGENCtA FTSCAL 2Oa3 t U^iA A1tCtÓN EN Ft- PRE§UPUSSTO OE /,{GAESCS y r5 6¡5 ¡OS

OEI S'ST€I,. GÉ'VER¡i. OE RE'AIIÁS O! LA EMPR65¡ P¡RÁ ET OES¡F,O¡.TO
fEPRlfOñt^L -Pi7OlECIA eN LA V|G€NCIA 2023-20a4'

'l4.Que la Ley 2056 de 2o2o en et ARTicuLo3T. Ejecución de proyectos de inve¡sión,
establece:

'Los proyeclos de invers¡ótt que se financ¡en con cargo al Sistema General de Regalias serán
ejecutados por quien des¡gtrc las enl¡dades u órganos de que tratan los articutoé 35 y 36 dela presente Ley. Asi mismo, ra entidad ejecurora estará a caryo de la contratacióÁ de b
inteNentoria. de conformidad con lo previsto en la presente Ley.,,

15. Que a través de Resolución No. oo1 de enero 05 de 2023, el Mun¡cipio de euimbaya, desrgnóA IA EMPRESA PARA EL DESARROLLO TERRITORIAL . PÉOYECTA 
"OÁO "Nt¡0"¿elecutora del proyecto e institución pública para la contratac¡ón de la interventoría, financrado
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"POR NEDIO OE LA CUAL SE HACE UNA ADICIÓN EN EL PRESUPUESIO AÉ ¡N6RESO5 Y06
G¡S¡OS 06 LÁ EAIPRESÁ PARA ELDESARPOLLO IERRIIORIAL. PROYECfA EN LA

VIGENCIA FISCAL 2023 Y UNA AAC|ÓN EN EL PRESUPUESIO OE /'V6FESOS Y OÉ G,/IS'O5
DEL stsfEMA aENERAL DE REGAL¡aS oE LA ErrpqEsa paRA EL oEsaRRoLLa

IERRIIORIAL - PRO|ECTA EN LA VIGENCIA 2023.2021"

con recursos del Sistema General de Reqalías (SGR) v re ursos del Municipio denominado
MEJORAMIENTO DE LA RED VIAL URBANA MEDIANTE LA OPTIMIZACION DE LAS
REDES DE ALCANTARILLADO Y REPOSICION DE PAVIMENTO HIDRÁULICO EN EL
MUNICIPIO DE QUIMBAYA, de conformidad con el sigu¡ente detatte:

Va lor
MEJORAMIENTO DE LA RED VIAL
URBANA MEDIANTE LA OPTII\¡IZACIÓN
DE LAS REDES DE ALCANTARILLADO Y
REPOSICION DE PAVII\,4ENTO
HIDRÁULICO EN EL IVIUNICIPIO DE
QUIMBAYA

s1 193 650 615 00

5143 48 3.438 00

§ 1.337.'t 34.053,00

16. Que a través de Resolución No. 034 de e1erc 24 de 2023, el Mun¡cipio de Quimbaya, designó
a la EMPRESA PARA EL DESARROLLO TERRITORIAL - PROYECTA como entidad
ejecutora del proyecto e institución pública para la contratación de la interventoría, financrado
con recursos del Sistema General de Regalias (SGR) denominado CONSTRUCCIÓN DE LA
VIA A LA VEREDA LA MONTAÑA DESDE EL KO+OOO HASTA EL KO+270, ZONA RURAL
DEL MUNIC¡PlO DE QUIMBAYA, de conformidad con el siguiente detalle:

No Mpio Objet¡vo Valor

BPIN -
2022635940009

Qu¡mbaya
SGR

CONSTRUCCIÓN DE LA VIA A LA
VEREDA LA MONTAÑA OESDE EL
KO+OOO HASTA EL KO+270. ZONA
RURAL DEL ¡ilUNlClPlO OE QUI¡/IBAYA

s956 743.983,97

Total s956.743.983,97

17. Q ue a través de la Reso:ución No. 143 de drciembre 14 de 2022, el munic¡pio de Buenavrsta.
realizó ajuste al proyecto de regalías denom¡nado MEJORAMIENTO DE LA MOVILIDAD
VIAL TERCIARIA EN LA VEREDA LOS SAUCES MEDIANTE LA MITIGACIÓN DE RIESGO
CON LA CONSTRUCCIÓN DE MUROS DE CONTENCIÓ¡¡ E¡¡ EI MUNICIPIO DE
BUENAVISTA, incrementando su valor en la suma de SETENTA Y TRES MILLONES
CUATROCIENTOS SESENTA Y CINCO I\,4I1 SEISCIENTOS TREINTA PESOS
(S73.465.630,00) M/CTE. con recursos asignados al Bienio 2021-2022 y al Bienio 2023 -

2024. del cual la EMPRESA PARA EL DESARROLLO TERRITORIAL - PROYECTA es la
entidad designada como ejecutora. Se encuentra pendiente por incorporac¡ón los recursos
corresp ondientes al Bienio 2023 - 2024 , de conformidad con el siguiente detalle

No Ob¡et¡vo O bs ervac ¡ónf

i BPIN -
I zozzaz't't tooot

Adición
autor¡zada
por CODEFIS
mediante
Res 09252
del
27 t12t2022

¡I EJORAI\,4IE NTO DE
LA MOVILIDAD VIAL
TERCTAR|A EN LA 

I

VEREDA LOS
SAUCES MEDIANTE

Buenavista LA MlTtGActÓN DE i

SGR RIESGO CON LA I

CONSTRUCCIÓN DE'
MUROS DE
CONTENCIÓN EN EL
MUNICIPIO DE
BUENAVISTA

BIENIO
2021- S51 891 796.00
2022

BIE NIO
2023- 521 573.834.00
2024

Pendiente por
incorporar

Total

18. Oue a través de Decreto No. 096 de febrero 19 de 2023, el deparlamento del Quindio, designÓ
a la EMPRESA PARA EL DESARROLLO TERRITORIAL - PROYECTA como entidad
ejecutora del proyecto e inst¡tuc¡ón pública para la contratacrón de la inlerventoria del proyecto
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No Mpio Objet¡vo
Recursos
FONPET

(M u n icipro)BPIN.
2022635940008

Total

Mpio Detalle Va lor

I
_s73.465,630,00

Ouimbaya
SGR
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de rega¡ias denominado coNSTRUcclÓN oEL coLlsEo |IIULTIDEPoRTE PARÁ EL
OESARROLLO DEPORTIVO EN EL DEPARTAMENTO DEL QUlNDlO.. de conlormidad con
el srgu iente detalle:

I Mp¡o/Ent¡dad Ob.iet;vo
óór.'srnucei6¡ DEr COLISEO

Va lor
I

BPIN.
202 1003630C25

DEPARTA[,4ENTO I¡UiTIDEPORTE
ESARROLLO DEPC
EPARTAI\¡ENTO CE

,OARA EL
.qTIVO EN EL
L OUiNDIO

s30 672 326 057 :,6

s3q.672.326.057,e 6

DEL QUIN DIO ID

Tota¡ __,________L

"19. Que el Gobierno Nac¡onal profir¡ó el Decreto No. 0363 del 16 de marzo de 2023 "Por e! cu¿t
se cierra el presupuesto de la viggncia 2021-2022 y se adic¡ona el presupuesto del btenio
20X-2A24 del Slslema General de Rega/ras (SGR) ncorporando la Disponib¡lidad lttic¡a
2023-2024. los re¡ntegros realizadas a ta Cuenta Única del SGR y /a distribuciót¡ de tcts
rngresos por medidas sanc¡onatorias de mullas".

21. Que en consecuencia, se debe incorp orar en el PresuDuesto de /rgresos y Gaslos de/
Sisteña General de Reoalias de [.a Empresa para el Desarrolto Terr¡torial- PROYECTA del
i: enro 2023 - 2024.|a suma de TREINTA Y UN MIL SETECIENTOS NOVENTA Y CUAIRO
MILLONES CIENTO VEINTISIETE MIL TRESCIENTOS TRECE PESOS CON NOVENTA Y
TRES CENTAVOS ($31.794.1 27.31 3,93) M/CTE.

22. Oue el aniculo ?7 de la Ley 2056 de 2020 estabtece: Conesponde al jefe clet ór(:ano
respect¡vo o a su delegado del nivel directivo o al represenlante legal de ta entidad ejecLnora,
ardenar el gasto sobre apropiac¡ones gue se inco rporan al presupuesto de la enlidad, en
el capitulo ¡ndependiente de regalías. en consecuenc¡s. serán responsables fiscal, penat y
Cisciplnariamente por el manejo de tales apropiacones, en los térm¡nos de las normas que
rcgulatl la /nalela. (Negrilla fuera de Texto)

23. oue el com¡té Departamental de Politica Frscal coDEFls, en reunión celebrada el 22 de
f¡arzo de 2023, como consta en el Acta Nro. 007-23. autorizó adición al presupuesto de
lngresos y Gastos de la vigencia fiscal 2023 por vator de MIL CTENTO NOVENTA y TRES
MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS
(S1.193.650.615,00) M/CTE e ¡guatmente autotiz' realtzar adición en et presupuesto de
lngresos y Gastos de sistema General de Regalias de la Empresa para el Desarrollo
Territor¡al - PROYECTA btenio 2023-2024, por valor de: TREINTA y UN MIL SETECIENTOS
NOVENTA Y CUATRO MILLONES CIENTO VEINTISIETE MIL TRESCIENTOS TRECE
PESOS CON NOVENTA Y TRES CENTAVOS (S3.1.794.127.313,93) M/CTE de acuerdo con
lo argumentado anteriormente.

24. Oue. en concordancia con lo anteíormenle expuestc. el Comité Departamental del polít¡ca
Frscal CODEFIS. representado por su presidente y Secretario EJecutivo,

RESUELVEN

ART¡cuLo PRIMERo: Adrcronar el presupuesto de lngresos de la Empresa para el Desarrollo
Terntonal PRoYECTA en: MtL ctENTo NoVENTA y rRES MILLoNES sEtsctENTos
clNcuENTA MIL sElsclENTos QUtNcE pEsos (§t.i 93.6so.61s,oo) M/crE de conformrdad
con el s¡guiente detalle:

4

'poR ttEDto DE LA cuAL sE PACE UNA aDlctóN EN EL p'.EsupuEsfo oE rtaREsos y oE
G'S¡OS DEIA EI'PRES¡ PARA EL OESARROLLO ÍERPI'IORIAL- PRO|É' ¡ AiN LA

vteÉNctA FtscAL 2023 Y UNA AD¡C|ÚN EN EL P8ESUPUES rO DE /¡V6A€SOS / OE 6¡5¡05
DE¿ S'STEll4 GEIVER¡¿ OE REEALaS CE LA ENPRESA PARA EL DESA<qOLLO

IERRIÍOR¡AL_ PRCYECíA EN LA VIGENCIA 202'-202'

No

20. Que en vtrtud de lo anter¡or es necesario ¡ncorporar al Presupuesro de lngresos y Gastos de
lir vigencia fiscal 2023 la suma de MIL CIENTO NOVENTA Y TRES MILLONES
sErscrENTos crNcuENTA MrL SÉtsctENTOS QUTNCE pESOS (S1.193.650.615,00)
M/CTE, provenlente de Recursos FONPET (Municrprc de Quimbaya)
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PRESUPUESTO OE INGRESOS

RU BRO VALOR
ln res $'t,193,6s0,6 15.00

s1 ,1 93,650,5't 5.00

"POR MEDIO DE LA CUAL SEHACE UNA ADICION EN EL PRESUPUESTO DE I¡IGRE5O5 YDE
GASIOS DE Iá EMPRES¡ PARA EL OESARROLLO IERRIÍORIAL- PROYECÍA EN LA

VIGENCIA FISCAL 2023 Y UNA ADICION EN EL PRESUPUES ¡O OE I'IGRESOS Y OE GÁS ¡OS
DEL SISIEMA GENERAL DE REGALIAS OE LA EMPRESA PARA EL OESARROLLO

fERRtfoRlaL- pRoyEcfa E LA vtcEvcla 2023-2024-

1 os

Mejoramiento de la red vial urbana mediante la
optimización de las redes de alcantarillado y reposición de

vimento hidrául¡co en el l\¡un rc_!p_tqse_qgrn!rya_ _

't.2 Recursos de capital
1.2.08.06 De otras ent¡dades del ob¡erno enere I

1.2.08.06.002 Condicionadas a la adqu¡s¡c¡ón de un activo
sf ,l

's1,i
93,6s0,6'15.00
93,650,61s.00

:

:§1,193.650.6r5.00
)

GASTOS DE O PERACION COMERCIA L

DIGOc

c DIGO RUBRO
Gastos
Gastos de operación comerc¡a I

Gastos de comerc¡al¡zac¡ón y producción
Ad
Serv¡c¡os de la construcc ión

VALOR
s1,193,650,615.00

I ,1 93,650,61s.00
't,193,550,615.00

1,'f 93,650,6'1 5.00

s1,1 93,650,61 5.00

s1 ,1 93,650,6't s.00

2

2.4 I
ü

I
2.4.5
2.4.5.02
2.4.5.02.05

2.4.5.02.05.542'.11

r"',r,r,1,,-

Servic¡os generales de construcc¡ón de carreteras
(excepto ca¡reteras elevadas), calles - Servicios de la
construcc¡ón
Servicios generales de construcc¡ó¡ de carreteras (excepto
carreteras elevadas), calles - Servicios de la construcción S1,193 650,615 00
Ou¡mbaya Fonpet

INGRESOS

SISTEIVIA GENERAL DE REGALIAS

cóDrGo RU BRO
INGRESOS NO TRIBUTARIOS s3l ,794,127,313.93

$3r ,794,127,31 3.93

s31 ,794,'t 27,313.93

i valon
5

5.0 2 INGRESOS NO TRIBUTARIOS
ASIGNAC¡ONES Y DISTRIBUCIONES
DEL SISTEMA GENERAL DE REGALiAS
ADMINISTRACION, SSEC, INVERSION Y
AHORRO PARA LA ESTABILIZACIÓN S31 ,794,127,31 3,93
DE LA INVERSIÓN DEL SGR
ASIGNACIONES OEL
GENERAL DE REGALiAS

SISTEMA
s31,794,'127,313.93

s1,121,801,255.97

s1 ,121 ,801 ,255.97

. ASIGNACIONES DIRECTAS
ASIGNACI N PARA LA

5.02.6

5.0 2.6.01

5.02.6.01.03

5.02.6.01.03.01

I locnu _

5

5.02.6.0t.03.02 INVERSION

1.2.08.06 002.059

ARTiCULO SEGUNOO: Adtcionar el Presupuesto de Gastos de la Empresa para el Desarrollo
Terr¡torial - PROYECTA en: MIL CIENTO NOVENTA Y TRES MTLLONES SETSCTENTOS
CINCUENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS (S1.193.550.615,00) MiCTE, de conformidad
con el s¡guiente detalle:

uis¡c¡ón de servicios

ARTiCULO TERCERO: Adicionar el Presupuesto de lngresos del Sistema General de Regalías de
la Empresa para el Desarrollo Territorial - PROYECTA en la suma de TREINTA Y UN MIL
SETECIENTOS NOVENTA Y CUATRO MILLONES CIENTO VEINTISIETE MIL TRESCIENTOS
rRECE PESOS CON NOVENTA Y TRES CENTAVOS (S31.794.127.313,93) M/CTE, de
conformidad con el siguiente detalle:

L
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RUBRO
s¡gnación Para La lnvers¡ón Local
egún NBI Y Cuaña, Quinta, y Sexta $1 ,121 ,801 ,25s.97

,cate c/ta
5.02.6.01.03.02.1

cóo rco T

1

S

, +-
terciaria 

I

iante la Is 02 6 01.03 a2.1.202263111000

9

l,4ejoramiento de la rncvilidad v¡a¡
enra vereda Los Sauces med
miligación de riesgo con 1a construcción de s21.573.834 00
muros cje contención en el ¡,4unic¡pio de

uenavrsta
eloramiento DE LA R
E DIANTE LA OPTIM

ED V|AL URBANA
IZAC|ÓN DE LAS
NTARILLADO Y

PAVIM ENTO
I\,4UNICIPIO DE

5143,483.438 C0

s956.743.983 97

$30,672,326.057.96

s30,672,326,057.96

5 02 6.01 03.02.1.202263594000
6

REDES
R EPOS iCION
HIRÁULICO EN

DE

Qutrybeyq
Constrlcción DE LA VIA A LA VEREDA LA

5.02.6 01 03 02 1 202263594000 MO¡ITANA DESDE El- K0+900 HASI A EL

Ei_

5.02.6_01.03.03

5.02.6.01.03.03.1

2.6.01.03 03 1.202100363002

I

50
5

KO+270. ZONA RURAL DEL [,4UNICIPIO
DE Qu mbaya
asrcH¡ctó¡l PARA LA
REGIONAL

INVERSION

As¡gnación Para La lnvcrsión Reg¡onal -
rta m e ntos

Construcción del Coliseo ¡/urtidepo¡te para
el desarrollo deportivo en el Departamento
del Ouindio

§30,072,326.057 96

ARTICULO CUARTO: Adicíonar el Presupuesto de Gastos del Sistema General de Regalias de la
Empresa para el Desarrollo Territorial - PROYECTA en,a suma de TREINTA y UN MIL
SETECIENTOS NOVENTA Y CUATRO MILLONES CIENTO VEINTISIETE MIL TRESCIENTOS
TRECE PESOS CON NOVENTA Y TRES CENTAVOS ($31.794.127.313,93} M/CTE, dC
conformrdad con el siguiente detalle:

GASTOS

SISTEMA GENERAL DE REGAL¡AS

cóDrGo RUBRO VALOR
02 REGAL IAS s3'! ,794,127,3'r 3.93

ADOUISICIONES
DIFERENTES
ACTIVOS

02.02.02

02.02.02.005

02.0 2.02.0 0 5.00 4

AOOUtStC tON
SERVICIOS

DE
s3r ,794,127,3't 3.93

SERVICIOS DE
CONSTRUCCIÓN
SIN CEFINIR
SERVTC|OS DE
PREPARACION OEL
TERRENO
ASIGNA crór.¡ pARA LA

LOCALINVERSIÓN
SEGUN NBI Y CUARTA,
QUINTA, Y SEXTA
CATEGOR¡A

LA
s31,794,127,313.93

s31 ,794,'t 27,313.93

s1 ,121,801 ,255.9702.02,02.0 0 5.004.0 3

l
02.02.02.005.004.03.002

02.02.02.005.004.03 "002.2402

$1,121,801,255.97

lnfraestructura red v¡al
§2r,573,834.00

TORIAL
§21,573,834.00

6

02.02.0 2.0 0 5.004.0 3.0 02.240 2.0 6 0 0

re9 ¡onal

VALOR

l

"POR MEDIODE LA CÚAL SF NACE UNA AD¡CIÓN EN EL PRESIJPI)ESIO D€ I/V6FESOS YOE
AASTOS DE LA EMPRESA PARA EL OESARROLLO IERRIIOR¡AL- PRO|ECÍA EN LA

VIGENCIA FISCAL 2023 Y UNA AOICION EN EL PRESUPU€S¡O OE /AGRESOS Y OE GÁS¡OS
DEL sts¡E¡r¡ GENERÁa DE REGALiaS o€ LA EM?RES¡ p^RA E¿ oEs¡FRoLao

fERRIfARIAL - PROYECfA EII LA VIGENC]A 202J.2AU'

DE 931,794,127,313.9302.02
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TRANSPORTE
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VALOR
Mejoramiento de la

movilidad v¡al terciar¡a en
la vereda los sauces
mediante la mitigac¡ón de
riesgo con la
construcc¡ón de muros
de contenc¡ón en el
municip¡o de Bu enavista
S¡stema General de

,.-*

w
%*,;!.ug^*

$lr¿*""tá,

'poR MEoto DELA cl)AL sE hacE UNA aolctóN EN EL pREsLtpLJEsfo DE t /GFEsos yDE
GASTOS OE LA EMPRESA PARA EL OESARROLLO IERRIIORIAL - PROYECfA EN LA

VIGENCIA F|SCAL 2023 Y I)NA ADIC)ÓN EN EL PRESUPUESTO OE //VGRESOS Y DE 6Á5TOS
DEL SISIEMA CENERAL OE REGALIAS DE LA EMPRESA PARA EL DESARROLLO

TERRITORIAL - PROYECfA EN LA VlGENCIA 2023.2021"

Reo a lías
l\rlejoramiento de la

moviiídad vial lerc¡aria en la
vereda los sauces
med¡ante la mitigacrón de
riesgo con la construcción
de muros de contenció¡ en
el municipio de Buenavista
Sistema General de
Regalías Sistema General
de RegalÍas

s21,573,834 00

cóDrGo RUBRO

PRESTACION DE

02.02.02.005.004.03.002.2408 SERVICIOS OE
TRANSPORTE PUBLICO
DE PASAJEROS

$ 143,483,438.00

s143,483,438.0002.02.02.005.004.03.002.2408.0600

02.0 2.0 2.00 5.004.03.00 2.2408.06 00.20226359400 0I

02 02 02 005 004 03.002.2408 0600 2022635940008 6

0 2.0 2.0 2.005.004.03.00 2.240I

Mejoram¡ento DE LA RED
VIAL URBANA
MEOIANTE LA
OPTIMIZACION OE LAS

IN TE R S U BS E C TO RIA L
TRANSPORTE

REDES OE
ALCANTARILLAOO Y
REPOSICION DE
PAVIMENTO HIRÁULICO
EN EL MUNICIPIO DE.
Quimbaya - SISTEMA
GENERAL OE REGALIAS

s143,483,438.00

Meloramiento DE LA RED
VIAL URBANA I\4EDIANTE
LA OPTIIV]IZACIÓN DE
LAS REDES DE
ALCANTARILLADO Y
REPOSICION DE
PAVII\,4ENTO HIRÁUL¡CO
EN EL N4U NICIPIO DE

Seg ur¡dad de transporte

s 143.483 438 00

GENERAL DE REGALI

]Si.tur" Generat

Begalias

Quimbaya SISTE
AS
de

s956,743,983.97

§956,743,983.9702.0 2.0 2.00 5.004.03.00 2.2409.0600 INTERSU BSECTORIA L
TRANSPORTE
Construcción DE LA V¡A
A LA VEREDA LA
MONTAÑA DESDE EL
KO+OOO HASTA EL
KO+270, ZONA RURAL
DEL MUNICIPIO DE
Quimbaya SISfEMA
GENERAL DE REGALIAS

s956,743,983.9702.02.02.005.004,03.002.2409.0600.2022635940009

l

02.02.02.005.004 03.002.2402.0600.2022631 110001 6

s21,573,834.00
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"POR MEOIO DE LA CUAL 5I HACE UNA AOICIÓN EN EI PRESUPUÉS¡O DE I/Y1R¿SCS YOE
G¡S TOS DE 

'¡ 
EMPñEs¡ ?AÑA EL DESARRALLO fERRI¡ORIAL - PROYECfA EN LA

V¡GENCIA FISCAL 2O2I Y UNA ADICIÓN EN EL PRESUPUESIO OEI¡¡GRESO§ 
' 

D€ G¡{S¡O5
oEL s/srEir¡ GErER¡r DE REcalias oE t-A EMpREsa p^R4 E! oEs¿rÁ.Ro¿Lo

IERR¡fORIAL - PROYEC¡A EN LA VIAENCIA 2023.2021"

cóDrGo
Ccnslru.ción DE LA VIA A
LA VERET]A LA
MoNTAÑA DESDE EL
KO+OOC HASTA EL
KC+270, ZONA RURAL
DEL I\4UNICIPIO DE
Olrn'rbaya SISTEMA
GENERAL DE REGALIAS
Sistema Ge:]eral de
R e9a¡ias

ros OE
ACIONES

VALOR

5955.74 -? 98: (.17

s 30,67 2,3 26,0 s7.96

RUBRO

c2c202 405 c04 03 002.2409 c60c.2022 63594 0009 6

c2.0 2.02.005.004,06

0 2.0 2.0 2.00 5.004.0 6.0 0.1

02.02.02.005.004.06.001.4302

02.02.02.005.004.06.001.4302.1 604

02.02.02.00s,004.06.001.4302.1 604.2021 00363002s

resrd nta CODEFIS

Fo¡mación y prepatac ¡on
s 30,672,3 2 6.0s7.96de de o rt¡sta

ASIGNAC !óN PARA LA
INVERS¡ON REGIONAL .
DEPARTAMENTOS

$3 0,672.3 26,0 5 7.9 6

s
RECREACI
DEPORTE
Construcc ¡ón Del Coliseo
Multideportc Pata El
Desa rrollo Deport¡vo En
El Oepartamento Oel
Qu¡ndío - S¡stema
General De Regalias
Construcc¡ón Del Coliseo
Multideporte PaG El
Desarrollo Deport¡vo En El
Departamento Del Ouindio
- Sistema General Oe
Regalías Sistema General

Y 
sgo, e zz, ¡ zs, o sz.g s

§ 30,67 2,3 26.057.9 6

530.672.326 057 95

CAICEDO ARIA

N

de Re a lias

ARTICULO QUINTO: La presente resolución rige a part¡r de la fecha de su expedicrón

COMUNiQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Arrnenia Quindío a los veint¡dós (22) dias del mes de mazo de 2OZ3

EATRIZ GE IA LONDOÑO GIRALDO ELEANA ANDR
Secretaria Ejecutiva CODEFIS

Proycclo: Edwin Leonardo Acevedo lozano/ Contralisla Secretar¡a de Hacienda

Revrsó Maria Camrla Rodr¡guez Rendóñ / Conlratista Sectetana de Hacien,9

r
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